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1. Objetivo 

 
Elegir al representante principal y suplente de los decanos al Consejo Superior 
Universitario mediante un proceso democrático de cooptación, con el apoyo del 
Secretario General. 
 

2. Alcance 

 
Aplica para todos los procesos de selección de representante principal y suplente 
de decanos al Consejo Superior Universitario de la Universidad de Investigación 
de Tecnología Experimental Yachay.  
 
Los subprocesos en alcance se detallan a continuación: 
 

Alcance 

Subprocesos en el 
alcance 

1. Elección  

Inicio / Fin 

Inicio 

 
El procedimiento inicia con la convocatoria mediante un 
memorándum enviado a través del Sistema de Gestión 
Documental por parte del Secretario General, a todos los 
decanos de las escuelas académicas, a una reunión para 
la elección del representante principal y suplente de 
decanos al CSU. 
 
 

Fin 

El procedimiento finaliza con la socialización de la 
información a través, de los medios digitales 
institucionales, por parte de la Dirección de Comunicación 
y Promoción.  
 

 
 

3. Responsable del Documento 

 
El responsable del procedimiento es la Secretaría General de la Universidad de 

Investigación de Tecnología Experimental Yachay. 
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4. Definiciones 

 

Término Definición 

Cooptación 

 
Designación de las vacantes de una corporación o institución 
mediante el voto de los integrantes de la misma. 
 

 

5. Abreviaturas 

 

Abreviatura Definición 

CSU Consejo Superior Universitario. 

 
 

6. Consideraciones 

 
6.1 Consideraciones Generales 

 
6.1.1 Todo el personal de la Institución involucrado en el presente 

documento deberá cumplir a cabalidad con las responsabilidades 
asignadas. 
 

6.1.2 El presente procedimiento ha sido desarrollado considerando el 
marco legal vigente. En caso de existir cambios o modificaciones 
en dicho marco legal, el responsable del procedimiento deberá 
solicitar la respectiva actualización a la Dirección de Planificación y 
Procesos y, aplicar los cambios mientras se actualiza la 
documentación. 

 

6.1.3 Asimismo, en caso de presentarse modificaciones en la estructura 
orgánica y por ende en las unidades detalladas como responsables 
de la ejecución de actividades en el procedimiento, las unidades 
que hagan sus veces deberán asumir las mismas. 
 

6.1.4 Los responsables de los procedimientos deberán revisarlos al 
menos una vez al año con el fin de asegurar su cumplimiento y 
operatividad. 

 

 

6.2 Consideraciones Específicas 
 
6.2.1 Se deberá realizar la elección de un representante principal y 

suplente de decanos al CSU. El suplente participará en el Consejo 
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Superior Universitario únicamente en caso de ausencia temporal 
del representante principal. 
 

6.2.2 La elección del representante principal y suplente de decanos para 
el CSU se realizará a través del sistema de cooptación aplicado en 
una reunión a la cual deberá asistir de manera obligatoria secretario 
general y los decanos de las diferentes escuelas de la universidad. 

  
6.2.3 La elección del representante principal y suplente de decanos para 

el CSU se realizará a través de votación de mayoría simple por 
parte de los decanos de las diferentes escuelas de la universidad, 
en caso de empates o controversias, los decanos se volverán a 
convocar por una única vez en un plazo no superior a 24 horas a 
una segunda reunión, la cual no podrá finalizar hasta contar con los 
resultados de la elección del representante principal y suplente de 
decanos para el CSU.   

 
6.2.4 Es responsabilidad del secretario general convocar, participar y 

elaborar el acta de la reunión de elección de representante principal 
y suplente de decanos al CSU.  

 

6.2.5 El periodo de funciones del representante principal y suplente de 
decanos al CSU será de un (10) diez meses, el cual regirá a partir 
de la notificación de su elección. 

 

6.2.6 El representante de los decanos al CSU perderá su calidad de 
representante en los siguientes casos: 

• Finalización de su periodo de elección, 

• En caso de pérdida de su calidad de Decano, o  

• Por su desvinculación de la universidad. 

 
6.2.7 El periodo de elección del representante suplente de decanos al 

CSU finalizará en el momento que el representante principal pierda 
su calidad como tal.  

 
La elección de un nuevo representante principal y suplente de 
decanos para CSU se llevará a cabo en caso de que el 
representante principal en funciones pierda su calidad de 
representante por las causales contempladas en el numeral 6.2.7. 
 

6.2.8 El representante principal de decanos al CSU en funciones, podrá 
ser reelecto para un periodo consecutivo o no, por una única 
ocasión. 

 

6.2.9 Se niega la posibilidad de existencia de un secretario ad-hoc para 
el levantamiento del acta de reunión de elección de representante 
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de decanos al CSU debido a que siempre estará el secretario 
general presente o quien haga sus veces. 

 
 

7. Procedimiento 

 
7.1 Elección del Representante de Decanos para el CSU. 

 
7.1.1 El Secretario General convoca mediante un memorándum enviado 

a través del Sistema de Gestión Documental a todos los decanos 
de las escuelas, a una reunión para la elección del representante 
principal y suplente de decanos al CSU.  
 

7.1.2 Una vez notificados los involucrados, en la fecha y lugar 
establecidos en la convocatoria, el Secretario General realiza la 
constatación de cuórum y procede con la instalación de la reunión.  

 

7.1.3 Los decanos mocionan de entre ellos a él o los candidatos de los 
cuales se elegirá al represéntate principal de decanos al CSU, y se 
procede con la respectiva votación. 

 

7.1.4 Una vez finalizada la votación, si existe el apoyo por mayoría simple 
a uno de los candidatos, se da por finalizado el proceso de elección 
y se continua con la actividad 7.1.7  
En el caso de: no existir el apoyo por mayoría simple para uno de 
los candidatos, de empates o de controversias en el proceso de 
votación, por una única vez y en un plazo de 24 horas, los decanos 
se vuelven a convocar para realizar nuevamente el proceso de 
elección, continua con la actividad 7.1.5. 

 

7.1.5 En la segunda reunión los decanos mocionan de entre ellos a él o 
los candidatos de los cuales se elegirá al represéntate principal de 
decanos al CSU, y se procede con la respectiva votación. 
 

7.1.6 Una vez finalizada la votación, si existe el apoyo por mayoría simple 
a uno de los candidatos, se da por finalizado el proceso de elección 
y se continua con la actividad 7.1.7, en este caso al tratarse de la 
segunda reunión convocada, no se considera la posibilidad de 
empates, controversias en el proceso de elección, y la reunión se 
extiende hasta contar con un representante principal de decanos al 
CSU electo y continua con la actividad 7.1.7. 

 

7.1.7 Una vez realizada la elección del representante principal de 
decanos al CSU el Secretario General realiza el registro de lo 
actuado en la respectiva acta de la reunión. 
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7.1.8 Una vez electo el representante principal de decanos al CSU, el 

Secretario General solicita se realice la elección del representante 
suplente de decanos al CSU. 

 

7.1.9 Los decanos mocionan entre ellos a él o los candidatos de los 
cuales se elegirá al representante suplente de decanos al CSU, y 
se procede con la respectiva votación. 

 

7.1.10 Una vez finalizada la votación, si existe el apoyo por mayoría simple 
a uno de los candidatos, se da por finalizado el proceso de elección 
y se continua con la actividad 7.1.13 
En el caso de: no existir el apoyo por mayoría simple para uno de 
los candidatos, de empates o de controversias en el proceso de 
votación, por una única vez y en un plazo de 24 horas, los decanos 
se vuelven a convocar para realizar nuevamente el proceso de 
elección, continua con la actividad 7.1.11. 

 

7.1.11 En la segunda reunión los decanos mocionan de entre ellos a él o 
los candidatos de los cuales se elegirá al represéntate principal de 
decanos al CSU, y se procede con la respectiva votación. 
 

7.1.12 Una vez finalizada la votación, si existe el apoyo por mayoría simple 
a uno de los candidatos, se da por finalizado el proceso de elección 
y se continua con la actividad 7.1.13, en este caso al tratarse de la 
segunda reunión convocada, no se considera la posibilidad de 
empates o controversias en el proceso de elección, y la reunión se 
extiende hasta contar con un representante principal de decanos al 
CSU electo, y continua con la actividad 7.1.13 

 

7.1.13 Una vez realizada la elección del representante suplente de 
decanos al CSU el secretario general realiza el registro de lo 
actuado en la respectiva acta de la reunión. 
 

7.1.14 Una vez finalizada la reunión el Secretario General termina la 
redacción del acta de la reunión y solicita la firma de los 
participantes de la misma.  

 

7.1.15 El Secretario General, a través del sistema de gestión documental 
notifica al presidente del CSU y los participantes de la reunión, los 
resultados de la selección del representante principal y suplente de 
decanos al CSU, adjuntado el acta suscrita. 

 

7.1.16 El Secretario General a través de un correo electrónico solicita la 
Dirección de Comunicación y Promoción, se realice la difusión de 
los resultados de la elección de representante principal y suplente 
de decanos al CSU. 
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7.1.17 Dirección de Comunicación y Promoción pública la información 
recibida a través, de los medios digitales institucionales, con la 
finalidad de socializar la información de la elección del 
representante principal y suplente de decanos al CSU.  
 

 
8. Normativa Base 

 
8.1 Reglamento de funcionamiento del Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de Investigación de Tecnologías Experimental Yachay 
(RCIFI-SO-07 No. 100-2022). 
 

9. Riesgos Operacionales del Procedimiento 

 

Riesgo Identificado Actividad de Control Responsable 

R1. Inasistencia a la 
reunión de uno o varios 
de los decanos (Falta 
de cuórum). 
 

Consideración 6.2.2 La elección 
del representante principal y 
suplente de decanos para el CSU 
se realizará a través del sistema de 
cooptación aplicado en una reunión 
a la cual deberá asistir de manera 
obligatoria Secretario General y los 
decanos de las diferentes escuelas 
de la universidad. 

Decanos y 
Secretario 
General  

R2. La inexistencia de 
un consenso por parte 
de los decanos de las 
escuelas de la 
universidad 
 

 Consideración 6.2.4 La elección 
del representante principal y 
suplente de decanos para el CSU 
se realizará a través de votación de 
mayoría simple por parte de los 
decanos de las diferentes escuelas 
de la universidad, en caso de 
empates o controversias, los 
decanos se volverán a convocar por 
una única vez en un plazo no 
superior a 24 horas, a una segunda 
reunión, la cual no podrá finalizar 
hasta contar con los resultados de 
la elección del representante 
principal y suplente de decanos 
para el CSU  
 

Decanos  
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10. Histórico de Cambios 

 

Responsable Fecha Motivo del cambio 

Dirección General de 
Planificación y Procesos  

09/08/2022 
Documentación inicial del 

procedimiento.  

 
 

11. Anexos 

 
Anexo 1: Acta de Reuniones 
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